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Descripción
Permite solicitar a la Comisión para el Mercado Financiero (CMF) la autorización de existencia de una

administradora de recursos financieros de terceros para la adquisición de bienes inmuebles.

La CMF revisará la escritura de constitución y verificará el cumplimiento de los requisitos legales antes de

autorizar o rechazar el requerimiento.

El trámite se puede realizar durante todo el año en el sitio web CMF sin papel y oficina de partes de la
Comisión para el Mercado Financiero (CMF), y por correo tradicional.

¿A quién está dirigido?
Sociedades anónimas que se dediquen exclusivamente al recaudo y a la administración de recursos

financieros de terceros para la adquisición de bienes muebles, y cumplan los requisitos establecidos en la

Ley Nº 19.491 y en el Título XIII de la Ley Nº 18.046.

¿Qué necesito para hacer el trámite?
Escritura pública, según el Título XIII de la Ley Nº 18.046.

Importante: para hacer el trámite necesita su ClaveÚnica.

https://www.chileatiende.gob.cl/fichas/4045-autorizacion-de-existencia-de-administradora-de-recursos-financieros-de-terceros-para-la-adquisicion-de-bienes-muebles
https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=60443
https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=29473
https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=29473
/var/www/chileatiende/public/fichas/11331-clave-unica


¿Cuál es el costo del trámite?
20 Unidades de Fomento (UF).

¿Cómo y dónde hago el trámite?
En línea:

1. Reúna los antecedentes requeridos .

2. Haga clic en “Ir al trámite en línea”.

3. Una vez en la página CMF sin papel, haga clic en “ClaveÚnica”. Si no está registrado, solicítela.

4. Ingrese su RUN y clave, y haga clic en “Continuar”. 

5. Complete los campos solicitados, y en la opción “Tipo documento”, haga clic en “Correspondencia a

la CMF”.

6. Adjunte los documentos requeridos, y haga clic en “Enviar”.

7. Como resultado del trámite, habrá solicitado la autorización de existencia de administradora de

recursos financieros de terceros para la adquisición de bienes muebles.

En oficina:
1. Reúna los antecedentes.

2. Diríjase a la Oficina de Partes de la CMF, ubicada en avenida Libertador Bernardo O'Higgins N°

1449, Santiago.

3. Señale el motivo de su visita y entregue los documentos.

4. Como resultado del trámite, habrá solicitado la autorización de existencia de administradora de

recursos financieros de terceros para la adquisición de bienes muebles.

Correo:
1. Reúna los antecedentes requeridos.

2. En un sobre cerrado, envíe la solicitud a la Oficina de Partes de la CMF, ubicada en avenida

Libertador Bernardo O´Higgins Nº 1449, Santiago.

3. Como resultado del trámite, habrá solicitado la autorización de existencia de administradora de

recursos financieros de terceros para la adquisición de bienes muebles.

Link de trámite en línea:
https://www.chileatiende.gob.cl/fichas/4045-autorizacion-de-existencia-de-administradora-de-recursos-

financieros-de-terceros-para-la-adquisicion-de-bienes-muebles 

https://www.sii.cl/valores_y_fechas/index_valores_y_fechas.html
/var/www/chileatiende/public/fichas/11331-obtener-la-clave-unica
https://tinyurl.com/2avjj6dn
https://tinyurl.com/2avjj6dn
https://www.chileatiende.gob.cl/fichas/4045-autorizacion-de-existencia-de-administradora-de-recursos-financieros-de-terceros-para-la-adquisicion-de-bienes-muebles
https://www.chileatiende.gob.cl/fichas/4045-autorizacion-de-existencia-de-administradora-de-recursos-financieros-de-terceros-para-la-adquisicion-de-bienes-muebles

